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SECCIÓN TERCERA

Núm. 7228

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZARAGOZA

ÁREA DE PRESIDENCIA

Esta Presidencia, por decreto núm. 3007, de 12 de octubre de 2022, ha dispuesto, 
al amparo y en las condiciones establecidas en el artículo 60 del Real Decreto legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, designar la comisión de valoración que ha de regir la 
convocatoria para la provisión, por concurso específico de méritos, de puestos vacantes en 
la plantilla de personal funcionario de la Diputación Provincial de Zaragoza, y de aquellos  
puestos que pudieran quedar vacantes como consecuencia de la resolución de esta 
convocatoria, de la que se dio publicidad en el BOPZ núm. 183, de 11 de agosto de 
2022, en los siguientes términos:

Presidente: Don Lorenzo Boloix Ballestar, director del Área de Gestión de 
Presidencia, titular, y don Fernando Munilla López, director del Área de Gestión 
de Servicios y Desarrollo Municipal, suplente.

Vocales: Doña Rosario Labaila Sancho, interventora categoría de entrada del 
Cuarto Espacio, titular; doña Elena Ramón Casabona, letrada asesora, suplente. Don 
Jesús Rubio Beltrán, técnico de Administración General del Gabinete de Presidencia; 
doña Noemí Negredo Coscolín, letrada asesora, suplente. Doña Natalia Briz Tobajas, 
jefa de la Sección Fiscalización, titular, y doña Yolanda Morales Pasamar, jefa del 
Servicio de Bienestar Social y Desarrollo, suplente. Doña María Pilar Gracia Fantoba, 
jefa del Servicio de Cooperación, titular, y don Alejandro Martínez Corral, jefe de la 
Sección Conservación, Proyectos y Obras, suplente.

secretario/a: Doña María Carmen Gracia Fantoba, jefe del Servicio de Cultura, 
Juventud y Deporte, titular, y doña Reyes Corchón Gutiérrez, analista de Presupuestos 
y Estudios Económicos, Financieros y Presupuestarios, suplente.

La presente resolución se hará pública en el BOPZ y en el tablón de anuncios 
de la sede electrónica de la Diputación Provincial de Zaragoza, de acuerdo con las 
bases de la convocatoria.

Lo que se comunica para general conocimiento.
Zaragoza, a 14 de octubre de 2022. — El presidente, Juan Antonio Sánchez 

Quero.


